LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 1 DE SETIEMBRE DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. Nº 2014-17-1-0006442, Ent. N° 5059/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos, relacionados con la contratación del Señor Renán Moreno como personal de confianza;

RESULTANDO: 1) que la contratación se funda en la necesidad de contar con una persona para tareas de asesoría y apoyo técnico al Vicepresidente del Organismo;
 2) que por Resolución del Directorio N° 371/3.736 de fecha 14 de junio de 2014, se dispuso la contratación del Señor Renán Moreno a partir del  27 de junio de 2014, durante el período de ejercicio del Director, o por un plazo de un año, lo que ocurra primero, con prórroga previa aprobación del Directorio, previo informe favorable de la Oficina Nacional del Servicio Civil e intervención del Tribunal de Cuentas, fijándose el precio en $75.000 mensuales, que se reajustarán, en caso de prórroga, de acuerdo al aumento salarial dispuesto por el poder Ejecutivo;
 3) que se adjunta Declaración Jurada de que el profesional a contratar no es funcionario público;
 4) que la Oficina Nacional del Servicio Civil, con fecha 12 de agosto de 2014, informó que no hay antecedentes del Señor Renán Moreno por sumarios administrativos;
CONSIDERANDO: 1) que en la presente contratación es aplicable lo dispuesto lo dispuesto por el Artículo 23 de la Ley N° 17.556, que permite a los Directores de Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado contratar personal de confianza en tareas de asesoría, secretaría, etc, por un monto total mensual por Director que no supere el equivalente a una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado;
2) que la Resolución N° 371/3.736 de fecha 14 de junio de 2014 dispone por un lado la contratación de referencia a partir del 27 de junio de 2014, (siendo que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 27/8/14), y por otro lado que la contratación es previa intervención del Tribunal de Cuentas, no resultando claro por lo tanto si el gasto tiene o no principio de ejecución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y el Artículo 23 de la Ley Nº 17.556;
                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de la erogación resultante, previo control de la imputación efectuada con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, que el monto mensual abonado por este Director no supere el equivalente a una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado y de que la contratación no haya comenzado a ejecutarse;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.-
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